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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

SEXTA.- Contrato de rel~vo

En el ámbito del Con"enio lIerán BpUc3bl!!'s la'> jlspasi

CiOIU'S que se !!'stableeen pare el contrato de relevo en le Lev

32/1981., de Z de Agosto, desarrolledll por el R. Decreto 1991;19810

de }1 de Dicle~bre.

SEPTIMA - Jubilación ~ los 61. anos.

19417 RESOLUCIOX de 5 de Junio de 1989, de la Dirección
General de la Energ{a, por la que se autoriza a aEleClra La
.\fofina» la adhesión a las normas particulares para in.sta~

/aciones de en/aee, aprobadas a (IE/eclra de Viesgo, Socie·
dad Anónima);.

A los efectoa de la jubil8c16n a 105 64 anos, prevista

en el artIculo duodécimo del acuerdo lnterconfederel Y sIempre

Que se "'odlflQue en lo necelulrl0 el Relll OO"creto Ley 11/1 981,

de 20 !le agosto y el Real Decreto 2f0511981 de 19 de Octubre,

laa partea fIrmantes acuerdan facilitar la jubtlacl6n a los 64

snoa de edad y lB llimultánea contratacIón. por parte dlil 185 Empre

saa de delle~pleadoll regIstradas en la8 OfIcina!! de E"'pleo. en

número iQual al de las jubl1,clonl~a anticlplldll!l Que el!' produzcan

por cualesQulera de laa Sodlllidadea de contu,to vigente en ls

actualidad, excepto Isa contrataciones a tie"'po parc1ll1 con un

periodo "'inimo de duración. en todo callO. superior al ello y ten

diendo al ~á~i!llo legal previato.

~.- LBS (mpresas veler'n. de una forma cO'ltinuada, por la

actualizacIón de conoci",iefltoa por parte de Su personal V de faci

litar. 8 los trabajsdores Que estén curaando estudios con la acti

vidad publicitaria. apovo llIaterial y facilidades en el horario

de trabajo.

Vista la soliClwd fonnulada ante esta Dirección General por don
Eduardo COSS10 Diaz. en nombre y representación de ((Electra La
Moliml.». distribuidora de energía eléctrica en el ténnino municipal de
Rionansa;

Visto el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (articulo 18),
en el que se especitlca que. para una mayor unificación de criterios en
las diferentes zonas de distribuclón, podrán elevarse directamente a la
Dirección General de la Energía. para su aprobación. normas aplícables
a un conjunto de Empresas; ,

Visto el informe favorable de la Dirección Provincial del Ministerio
de Industria y Energía en Cantabria;

Considerando que la adhesión solicitada es acorde con el artículo 18
del mencionado Reglamento,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a {<Electra La Malina»
a aplicar en su zona de distribución las normas que actualmente tiene
aprobadas (<Electra de Viesgo, Sociedad Anónima», segun Resolución de
este Centro direclÍvo de fecha 13 de noviembre de 1985.

Madrid. 5 de junio de 1989.-El Director general de la Energía, José
Maria Pérez Primo

TA2U DE S,l,t.ARIOS

~.- Las partes firmal'ltea del presente Convenio Colectivo

SI!' comprometen 11 iniciar. el pr6xilllo dia 28 de 5eptiemb:re de 1989.

10$ trebajos pare incorporar 111 Ordenanza L.aboral actualizada,

al Convenio vlgente.

19418

Jefe SuperlO~ .• > ••••••••••

Jefe ?rimer.. p,jmin¡suativo .•...•.••.•
Técnico graduado su¡:erior y publicldad ...
EjecutlVO ..••...•......••.••••....•......
:'écni:=:c creJti~ ••..•...••••••.••••..•.•.
Director de Mte .......•.•.•••.•
:'écnico investigación de mercar.:ios •.....
Técnico llelaclones Públicas .
Planificador de Medios .•••..••..••..
Jefe segun:ia aaninistratlvo '"
Jefe de Estudio .••.•...•.•• , •..••
Distnb..lidor de medios ....••..•..
Redactor ••••..••••••• " ..••••. , •...•.•...•
Especialista grabacaOn tilmaqoo ..•.......
Especialista de fotegrafía •..••...•.......
D1bJjante .•.••.•••.•..•••••.•.•. " .•.•.•
Oficial primera administrativo .....•.•....
Oficial prilllera oficioa varios .•••.•.•.•.
Premotar de p.mlicidad .
Auxiliar de redacción ••••.....•.•..••.•...
OfiCial sequnda .idmi.JustratilfO .••••••..•••
Oficial ~a oficios varios ......•... ,.
Auxi~iar ~abación, 5OOiOO, filmación.. fot~

grafla ,. .........•.
Conserje ••••..•...••..•.•••••••••.........
CObridor •••.••••••..••.•••••••..•..•••....
.a.uxi.1iar primera admUlistrativo ........•..
Recepclonista ......•..••.......
Ordenanza •••........••.•.••••...
OfiCial tercera oficiOS vados ..
1'IoZO .
Telefonista .••.••.•.••••.•..
Auxl1iac segunda ..a..uüstrativo
,upirante Téc:nlco mayor de 18 ailos del lru-
po 1 .
;-hntador
Peón oficios l/Mios .•••.....
Menores de dieci=ho años (as¡:llrantes y 00-
tones) .•• " .•••..•......••••.......
LiIlIphdoras: 290 pese'tas por noca

:-.í.nimo !'linlJllO

~ ~

91.920 1.378.800
a2.700 1.240.500
82. iOO 1.240.500
Ti.965 1.169.475
71.965 1.169.475
77.965 1.169.475
71.465 1.161. 975
77.465 1.161.975
77.465 1.161.9,5
77.740 1.166.100
n.no 1.105.950
73.730 1.105.950
73.730 1.105.950
73.175 1.1:197.625
73.175 1.097.625
67.750 1.016.250
67.150 1.016.250
61.750 1.016.250
65.260 978.900
65.260 978.900
65.510 982.650
65.510 982.650

64.020 360.300
64.020 960.300
64.020 960.300
63.010 945,300
63.020 J45.300
63.020 945.300
62.770 941.550
61.175 n6.625
6C.780 911. 700
60.780 911. 700

60.780 911. 700
61.775 926.625
60.780 911.700

41.100 &16.500

RESOLUCIO,\' de 12 de junio de /989, de la Dirección
General de Indusrria, por la que se homologan placas de
cocción a gas, encastrables, categona lIl, marcas «Balay»
y (Lynx>I-, fabricadas por (Balay, Sociedad Anónima», en
Zaragoza.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa {(Balay, Sociedad Anónima», con domicilio social en
avenida de Montañana, número 19, municipio de Zaragoza, provincia
de zaragoza, para la homologación de placa de cocción a gas, encastra·
ble, categoría IU, fabricada por «Balay, Sociedad Anónima», en su
-instalación industrial ubicada en Zaragoza;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solícita, y que el laboratorio «Atisae Meteo Test, Sociedad
Anónima» (AMT), mediante dictamen técnico con clave G 890011/4, 5
Y6, Yla Entidad colaboradora «Tecnos Garantia de Calidad, Sociedad
Anónima». por certificado de clave TZ·BA~IA-02 (AD), han hecho
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
494/1988, de 20 de mayo. por el que se aprueba el Reglamento de
aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación CBP-0003. definiendo como caraeteristÍcas técnicas
para cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción, debiendo el interesado presentar, en su caso. el certificado de
conformidad de la producción antes del día 12 de junio de 1991.

Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
supensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Infonnación complementaria:

El titular de esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Estos aparatos tienen sus mandos en los módulos marca «Bala)l»,
modelos BAE 2004, BAE 2014 y BAE 2044. Asimismo, se pueden
acoplar, formando un conjunto cocina con los hornos eléctricos marca
«Balay», modelo BAH 2lO2 Ysus variantes y modelo BAH 2201 y sus
variantes.

Esta Resolución afecta a las instrucciones técnicas complementarias
!Te MIE AG-6 e !Te MIE AG-9.


